
C. LICENCIADO PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto por los artícl'.llos 10, 
115fracciones1, párrafo primero, 11, párrafo primero y 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 108, 115 de la Constitución Potftica del Estado de Campeche; 2, 
20, 21, 27, 31, 58fracción11, 59, 60, 69fracciones1, 111, XII y XXII, 71, 73fracciones111, IV y ).(1, 103 
fracciones 1 y XVII, 106 fracción VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 1, 3, 5, 13, 14, 26, 27, 28 del Bando Municipal de Carmen; 1, 2, 11, 17, 18 del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen; y 1, 2, 3, 5, 6 7, 16, 20, 90, 104 y 
105 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Caímen, para su publicación y debida 
observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Cuadragésimo Cuarta Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 30 de noviembre de 2017, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 215 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO Y DE EVALUACIÓN DEL . ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL MUNICIPIO DE CARMEN CORRESi-'>ONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018. 

ANTECEDEfuTE: 

ÚNICO: Que mediante oficio número CIM-3011-2011~ de fecha 14 de hovierr:b~e de 2017, recibido 
el propio día 14, la LICDA. ZOBEIDA DE LOURDEf' TORRUCO SEl,EM, en su calidad d~ Titular 
del Órgano Interno de Control del Municipio de Carm"jn, en ejercicio da sus atribuciones remite a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, para ser turnado j Sesión de Cabildo, el Programa Anual de 
Trabajo y de Evaluación correspondiente al ejercicio ~iscal 2018 del Ó~gano Interno de Control, al 
respecto la iniciativa de acuerdo a la letra refiere: ~ 
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1, PRESENTACIÓN 

El presente programa de trabajo plasma las acciones que el órgano Interno de Control del 
Municipio de Carmen, Campeche, va a desempeñar durante el ejercicio 2018, las cuc¡les se 
encuentran encaminadas primordialmente a prevenir prácticas indebidas al interior de la 
Administración Pública Municipal y de los actos que se aparten de los principios constitucionales 
que rigen a la función pública, mismos que serán sancionado conforme a los procedimientos 
previstos en la Ley General de Responsabilidad Administrativa, y demás disposiciones. 

2. MARCO JURÍDICO 

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 128 fracción XXIX de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, se pone a consideración del Cabildo del H. Ayuntamiento de Carmen, 
Campeche, el programa Anual de Trabajo del órgano Interno de Control, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018. 

El órgano Interno de Control tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás reglamentos, ordenanzas, 
acuerdos y disposiciones normativas del Ayuntamiento. 

Normativa Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
Ley General de Responsabilidad Administrativa · 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información P~blica 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas ?~ la Federación , . 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv1c1os del S~ctor Publico 
Ley de Obras Públicas y Servicio relacionados con la Misma. 
Ley de Coordinación Fiscal . 
Reglal't!ento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionad.o~ con la Misma , . 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Serv1c1os del Sector Publico. 
Código Nacional de Procedimientos Penales 
Código Penal Federal. 
Código Fiscal de la Federación 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
unearT!ientos y Reglas de Operación de Programas Federales. 

Estatales. 

Constitución Polftica del Estado de Campecl1e 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche . . . 
Le de Obligaciones, Financieras y Deuda Pública del ~stado de Campeche y sus Mun1c1p1os 
Le~ Orgánica de la Fiscalía Especializada a la Corrupc1on del Estado de Campeche 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia A~ministrativa del Estado de Campeche • 
Le Or ánica de la Administración Pública del Estado de ~ampeche 
Le~ de gControl Presupuesta! y Responsabilidad haceridana d~I Estado de Campe~he h sus 
Ley de Disciplina Financiera y responsabilidad Haceridana del Estado de ampec e Y 

Municipios ~ 'ó d ¡ Estado de Campeche' y sus 
Ley que regula los Procedimientos de Entrega-r<.ecepc1 n e 

Municipios . P 1 " Posesióri de Sujetos Obligados del Estado de 
Ley de Protección de Datos ersona es e,' 
Campeche 



Ley del Sistema Anticorrupción del estado de Campeche. 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche 
Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del ~stado de Campeche 
Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche 
Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche 
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del estado de Campeche 
Ley de Bienes del estado de Campeche y sus Municipios 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche 
Código Penal del Estado de Campeche 
Código de Procedimientos Contencioso Administrativo del estado de Campeche. 

Municipales 

Ley de Ingresos del Municipio de Carmen 
Bando Municipal de Carmen 
~eglamento de la Administración Pública Municipal 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen 
Reglamento Interior de la Contralorla Interna Municipal 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen 

3. INTRODUCCIÓN 

El Órgano Interno de Control en el Ayuntamiento de Carmen es el encargado de ejecutar el 
Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, es decir, vigilar que los procesos y 
procedimientos que realizan los servidores públicos, estén apegados a la legalidad y a los objetivos 
sustantivos de la Institución. Realizando las acciones de vigilancia, auditoría, fiscalización, 
evaluación y control de carácter preventivo y/o correctivo a las diferentes áreas, para garantizar un 
eficaz y eficiente desarrollo del Municipio, encaminado a lograr la confianza plena de la ciudadanía, 
en lo que respecta a la gestión gubernamental. 

4. MISIÓN 

Ser un Órgano Interno de Control con capital humano que ayuda a prevenir y corregir 
irregularidades para la transparencia de los recursos humanos por medio de revísiones 
administrativas que fomenten la rendición de cuentas sanas que ayude a evitar posibles 
observaciones por instituciones Estatales y Federales, así como vigilar que el desempefio de los 
servidores públicos se realice apegado a la normatividad establecida con el fin de brindar una 
mejor atención a la ciudadanía. 

5. VISIÓN 

~ealizar a corto plazo un mejor desempe'1o de labores que caracterice a este órgano Interno de 
Control, como una unidad qué- contribuye en conjunto con las direcciones de la administración a 
lograr un gobierno eficaz y transparente. 

G. VALORES 

• Legalidad 
• Respeto a los Derechos Humanos 
• Verdad Material 
• Razonabilidad 
• Proporcionalidad 
• Presunción de inocencia 
• Tipicidad 
• Debido Proceso 

7. OBJETIVOS 

Fortalecer la gestión municipal mediante el incremento de las acciones de control y vigilancia del 
quehacer de las dependencias del municipio. 

8. METAS 

Lo rar la transparencia en la rendición de la cuenta pú.blica a fin de evitar que existan 
ob~ervaciones por parte de la Auditoria Superior de la Federación y del Estado de Campeche. 

Detectar los posibles actos de corrupción y abusos de poder dentro de la Administración !Dública 

Municipal. 

Fomentar la denuncia ciudadana a través de los mecanismos implen1entados. 

Verificar el actuar de los Funcionarios Públicos Municipales 



9. FUNCIONES 

9.1 CONTRALOR 

Responsab.le de dirigir coordinar la participación activa de todas las personas adscritas a esta 
depen~e~c1a donde se establee.e y administra la eficiencia, el presupuesto asignado, autoriza 
proced1m1entos, asl como determinar las necesidades y capacitación del perscnal 
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Lineas de acción 

• Enviar a la Secretarla del H. Ayuntamiento de Carmen los informes semestrales sobre los 
procedimientos de Responsabilidad administrativa para su presentación ante el Cabildo. 

• Remitir a la Secretaria de la Contraloria del Estado, las denuncias o quejas de las conc)uctas 
que pudieran constituir dento. 

• Enviar a los Tribunales de Justicia Administrativa los procedimientos para su resolución de 
aquellas conductas que fueron calificadas de grave. 

9.2 COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 
SUSTANCIADORA. 

Conocer y sustanciar los procedimientos disciplinarios contra los servidores públicos de la 
administración; asf como vigilar el comportamiento de la situación patrimonial de los servidores 
públicos municipales e11 los plazos, términos y condiciones sefialadas en la Ley General de 
Responsabilidad Administrativa y mantener actualizado el listado de los servidores públicos 
obligados a presentar informes de su situación patrimonial 
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Lineas de acción 

• Realizar los procedimientos administrativos. 
• Dar entrada y seguimiento a las quejas y/o denuncias. 
• Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales a través del Sistema Declaranet. 
• Dar seguimiento a la declaración patrimonial de los servidores públicos. 

9.3 COORDINACIÓN DE LA CONTRALORÍA SOCIAL. 

Dar atención y seguimiento a las demandas de la ciudadanía como son quejas, denuncias y 
sugerencias presentadas ante este órgano Interno de Control con el propósito de dar seguimiento 
a lo que manifiestan, participar en la entrega-recepción de la administración pública, ya sea por 
término del periodo constitucional o intermedio; incrementar la capacitación de los servidores 
públicos y promocionar los valores éticos a los servidores públicos y ciudadanos. 

RECEPCI N 
DE QUEJAS, 
DENUNCIAS 
y 
SUGERENCI 
AS 

2 DIFUSI N 
DEL 
SISTEMA 
MUNICIPAL 
DE QUEJAS, 
DENUNCIAS 
y 
SUGERENCI 
AS 

3 REVISI N 
DE 
BUZONES 
DE QUEJAS 
y 
DENUNCIAS 

4 PROMOVER 
LA 
ASESO RIA 
Y APOYO 
TÉCNICO 
NECESARIO 
A LOS 
COMITÉS 
DE 
CONTRALO 
RIA SOCIAL 
POR CADA 
UNO DE 
LOS 
PROGRAMA 
S DE 
OBRAS Y 
ACCIONES. 

5 DIFUNDIR 
LOS 
VALORES 
QUE DEBEN 
DISTINGUIR 
A LOS 
SERVIDOR E 
S PÚBLICOS 
y 
CONTRIBUI 
R A LA 
FORMACIÓ 
N DE LA 
CONDUCTA 
ÉTICA. 

6 INCREMENT 
AF1. LA 
CAPAÓITACI 
ÓN DE LOS 
SEFMDORE 
S PÚBLICOS 
EN LOS 
PRINCIPIOS 
DEL 
QUEHACER 
GUBERNAM 
ENTAL Y DE 
LA LEY 
GENERAL 
DE 
RESPONSA 
BILIDAD 
ADMINISTR 
ATIVA DE 
LOS 
SERVIDO RE 
s 
P. BUCOS. 

7 PARTfcÍPAR 
y 
COORDINA 
R LOS 
P~QCESó.§ 




